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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en adelante, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc86945038]ANTECEDENTES

1. El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, el particular presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00121/TLALNEPA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“SE ME ENTREGUE VIA DOCUMENTAL EL INSTRUMENTO JURIDICO BAJO EL CUAL SE ENCUENTRAN ENTREGADAS A PARTICULARES PARA SU USO LAS CANCHAS SINTETICAS DE LAS UNIDADES DEPORTIVAS DE VIVEROS, SANTA CECILIA, BARRIENTOS, CARACOLES, PARQUE ADOLFO LOPEZ MATEOS, PARQUE CRICRI, Y LOS LAGOS Y EL ROSARIO 2, DESDE EL AÑO 2019 A LA FECHA, ASI COMO LOS MONTOS QUE SE PAGAN POR ESOS CONVENIOS, ASI MISMO LAS FICHAS DE PAGOS A TESORERIA POR ESOS CONVENIOS DURANTE ESTE PERIODO.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta respectiva.

ATENTAMENTE
MTRA. CLARA CAMACHO MÉNDEZ” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESP_SAIMEX_00121_DEPORTE.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio IMCFYD/01/149/2022, de uno (01) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, informa que no se localizó ningún instrumento jurídico que demuestre la entrega de canchas sintéticas a particulares.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta recibida por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Derivado que es un hecho conocido que los espacios y canchas públicas municipales están concesionarias, prestadas, en uso o cualquier otra figura jurídica hacia particulares. Acto que se esta negando por parte del servidor publico lo que deriva en una negativa y por ende en sanción” (Sic).

6. Se hace constar que el RECURRENTE acompañó a su recurso de revisión con el archivo titulado “RESP_SAIMEX_00121_DEPORTE.pdf”, consistente en la copia digitalizada del oficio IMCFYD/01/149/2022, originalmente proporcionado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud 00121/TLALNEPA/IP/2022.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante la carpeta comprimida titulada “MANIFESTACIONES_RR_00943_SAIMEX:00121.zip”, misma que contiene los archivos siguientes:
I. “RESP_SAIMEX_00121_TESORERO.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número TM/462/2022, de ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que informa que no se localizaron fichas de pago por el concepto de canchas sintéticas de fútbol.
II. “RESP_SAIMEX_00121_RR_00943_TESORERIA_MUNICIPAL.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número TM/753/2022, de veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial.
III. “RESP_SAIMEX_00121_DEPORTE.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número IMCFYD/01/149/2022, de uno (01) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, originalmente entregado en respuesta a la solicitud de información 00121/TLALNEPA/IP/2022.
IV. “RESP_SAIMEX_00121_RR_00943_DEPORTE.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número IMCFYD/02/313/2022, de veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, ratifica su respuesta inicial.

10. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, se concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista del particular el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diez (10) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; y --------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc86945039]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc86945040]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc86945041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el nueve (09) de febrero de dos mil veintidós, de tal manera que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez (10) de febrero al tres (03) de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce (12), trece (13), diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de febrero, así como el dos (02) de marzo, por corresponder a sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Consecuencia de lo anterior, se advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc86945042][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De las causales de sobreseimiento.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
16. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00121/TLALNEPA/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, la siguiente información por el periodo comprendido desde el dos mil diecinueve al veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós:
I. El instrumento jurídico bajo el cual se encuentren entregadas a particulares las canchas sintéticas ubicadas en las siguientes localidades: Viveros, Santa Cecilia, Barrientos, Caracoles, Parque Adolfo López Mateos, Parque Cri-Cri, Los Lagos y El Rosario 2; 
II. Montos que se pagan por los instrumentos jurídicos; y,
III. Fichas de pago a Tesorería por los convenios.

17. En respuesta a la solicitud de información, y como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, el SUJETO OBLIGADO entregó el oficio número IMCFYD/01/149/2022, de uno (01) de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Directora del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, cuyo contenido elemental refiere lo siguiente:

“(…) le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva y no se localizó ningún Instrumento Jurídico bajo el cual sea entregado a particulares para su uso las “Canchas Sintéticas” de las Unidades Deportivas antes mencionadas.”

18. Por su parte, el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que era un hecho conocido que los espacios y canchas públicas municipales estaban concesionadas, prestadas, en uso, o cualquier otra figura jurídica hacia particulares.

19. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO presentó nuevamente el oficio número IMCFYD/01/149/2022, así como también el instrumento con número TM/462/2022, de ocho (08) de febrero de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal, y mediante el cual realizó los siguientes pronunciamientos:

“Que, después de la búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Tesorería Municipal, no se localizaron fichas de pago por el concepto de canchas sintéticas de futbol, por lo que, no es posible proporcionar la información requerida.”

20. Adjunto a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó los oficios número IMCFYD/02/313/2022 y TM/753/2022, expedidos por la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, y el Tesorero Municipal, por los que esencialmente ratificaban sus respuestas iniciales.

21. Dicho lo anterior, conviene señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

22. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


23. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de la materia.

24. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

25. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

26. En el presente asunto, y como fuera referido en párrafos previos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información 00121/TLALNEPA/IP/2022, al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como al Tesorero Municipal, por lo tanto, resulta conveniente analizar las facultades, competencias y funciones que ostentan ambas áreas del ayuntamiento.

27. La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que la Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento[footnoteRef:5], por lo tanto, su Titular tendrá entre sus funciones, las siguientes[footnoteRef:6]: [5:  Artículo 93, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [6:  Artículo 95, Ídem.] 


“I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
(…)
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
(…)”
(Énfasis añadido)

28. Por su parte, el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, establece que el Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud tendrá por objetivo el incrementar, promover y fomentar la participación de los tlalnepantlenses en actividades deportivas, así como acciones que involucren el desarrollo integral de la población juvenil, para lograr una adecuada salud física y mental[footnoteRef:7]; por ello, tendrá entre sus funciones, las siguientes: [7:  Objetivo, Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud; Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.] 

I. Gestionar la creación de espacios deportivos a fin de promover la activación física y el deporte en el Municipio de Tlalnepantla de Baz.
II. Supervisar la administración de las instalaciones deportivas municipales.

29. Dentro de su estructura orgánica, el Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud contará con un Departamento de Infraestructura Deportiva, el cual tendrá, entre sus funciones, el administrar las actividades deportivas dentro de los espacios deportivos, así como la supervisión del uso adecuado y la conservación de dichos espacios[footnoteRef:8]. [8:  Funciones, Departamento de Infraestructura Deportiva, Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud; Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.] 


30. De lo anterior se coligue que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó adecuadamente la solicitud de información 00121/TLALNEPA/IP/2022; toda vez que, por un lado, el Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud es el organismo auxiliar del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz encargado de administrar, controlar y conservar los espacios deportivos del municipio; mientras que la Tesorería Municipal es la dependencia encargada de recibir toda clase de ingresos que perciba el ayuntamiento.

31. Así las cosas, resulta elemental recordar que ambas dependencias administrativas refirieron en respuesta a la solicitud de información que, luego de realizar una búsqueda en sus archivos, no localizaron ningún instrumento que avale la entrega de canchas a particulares; asimismo, que no se hallaron recibos o fichas de pago que hubieran generado un ingreso por la suscripción de dichos instrumentos.

32. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

33. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

34. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

35. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

36. Razón de lo anterior, este Organismo Garante determina que el SUJETO OBLIGADO atendió el derecho de acceso a la información del particular, toda vez que el propio Tesorero Municipal, así como la Titular del Instituto Municipal de Cultura Física, Deporte y Juventud manifestaron que no se había generado, poseído o administrado en sus archivos información relacionada con lo solicitado, lo cual se considera como un hecho negativo.

37. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

38. Razones por las que no ha lugar a ordenar un Acuerdo de Inexistencia, ya que no existen nociones o evidencias documentales que pudieran suponer que el SUJETO OBLIGADO alguna vez haya entregado las canchas sintéticas de diversas unidades deportivas a particulares.

39. No se ignora que el RECURRENTE impugnó la respuesta inicialmente entregada por el SUJETO OBLIGADO refiriendo que “es un hecho conocido que los espacios y canchas públicas municipales están concesionadas, prestadas, en uso o cualquier otra figura jurídica hacia particulares”, lo cual se identifica como manifestaciones subjetivas imposibles de atender a través del derecho de acceso a la información pública., aunado a que, como fuera establecido en párrafos previos, este Organismo Garante no tiene facultades para dudar de la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares en respuesta a las solicitudes de información.

40. Luego entonces, resulta concluyente que el SUJETO OBLIGADO perfeccionó su respuesta original a través de su informe justificado, ya que presentó, también, la respuesta proporcionada por la Tesorería Municipal a la solicitud 00121/TLALNEPA/IP/2022, demostrando así una búsqueda exhaustiva y adecuada de lo solicitado, y colmándose así, el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE.

41. Así las cosas, conviene señalar que el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)”

42. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE, o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

43. Por otra parte, la doctrina establece que el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

44. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo de éste.

45. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:


a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

46. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

47. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO, con la información enviada a este Órgano Garante en vía de Informe Justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

48. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto quedará sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

49. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

50. Finalmente, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc86945046]CUARTO. Decisión

51. Luego de analizar el contenido del informe justificado presentado por el SUJETO OBLIGADO, se estableció que la Unidad de Transparencia había turnado la solicitud de información 00121/TLALNEPA/IP/2022, de manera eficiente, a las dos áreas administrativas que, por sus facultades y atribuciones, pudieran conocer respecto a la información solicitada. Sin embargo, ambas dependencias informaron que, luego de una búsqueda en sus archivos, no se encontró información relacionada con instrumentos jurídicos emitidos por la entrega de canchas sintéticas a particulares, así como fichas de pago recibidas por estos actos.

52. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 00943/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.

53. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00943/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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